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Viernes 3 de Julio de 2009 . Guayaquil - Ecuador     

DIARIO NACIONAL DE ANÁLISIS Y OPINIÓN 
  
  | 

PERIODISMO MODERNO, ÉTICO, VALIENTE, TREATIVO Y SIN MORDAZA A 

"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ] 

DELA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEIA COMPAÑÍA ESBALS. A, DELA 
- CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

  

4 ANTECEDENTES.- La compañía ESBAL S.A, se' constituyó . mediante esaitura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 17 de noviembre de 1998, “aprobada 
mediante Resolución No. 98-2-1-1-5662 el 3 de diciembre ' de 1998, e inscrita ' en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 4 de diciembre de 1998. 

Le CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de domidilio. de la compañía” 
ESBAL S.A, de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón , y reforma del estatuto, otorgada el 

ed «19 de mayo de 2009, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la 
ma : Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 09.6410003343 de 12 JUN 2009.     13 OTORGANIE:. Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el señor * 

+ Leonardo Manuel Amador Ramírez, en su calidad de Presidente, de estado civil soltero, ecuatoriano y . 
' domidiliado en esta dudad de Guayaquil. . . 
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s 4 . CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTAÍUTO Y PUBLICACION- La Superintendencia | 
. de Compañías. «mediante Resolución No. 09-G-10003343-de 12 JUN. 2009 aprobó el cambio de 

* domicilio de lá compáñfa, ESBAL S.A, de la ciudad de Guayaquil, al cantón Sambororidón, reforma :| 
: del estatuto: y:ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días . 
consecutivos, A a e 0.33 dela Ley de Colnpañías y” 

, Reglamento de Oposición, como, acto previo a su inscripción, 

Z 
M4 

9-
 
MP
 

dz
 

SS
 :
 

ON
HO
S 

y 
Yi 

se AVISO PARK OPOSICIÓN: Se pone conocio el pco cambio de domo del 
, compañía ESBAL S.A,, de la iudád de Guayaquil, al cantón Samborondén, a fin, de que quienes se * 

oponerse:a su inscripción puedan presentar su ¡petición ante uno de los. 
Júecos de lo Gil del domicio principal dela compañí, dentro delos sets días contados desde la 

" fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 
inendenda de Compañía Juez y/o accionante que rea a opción nolficará » esa 

i "oposición o de no. ser 
ba de referida escri pública de 

k indicad: pañía; y, al 

6- REFORMA DEL ESTATUTO? La refoma del estao, se refiere a lo siguente: “ARTÍCULO 
CUARTO: DOMICILIO Y NACIONALIDAD- El Somicio principal de la sociedad sérá el cantón 
Samborondón provincia del Guayas. 

¿Gaya 12 JUN 2009 

AB AM IDO ALVAREZ. 
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PERIODISMO MODERNO, ÉTICO, VALIENTE, CREATIVO. Y SIN MORDAZA 

  

  

  

” ante el Notario Vigésimo” Primero del cantón, Guayaqúil, el 17 de noviembre de 1998, aprobada 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 11 de diciembre de 1998. o 

Ze  CHEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de domicilio de la compañía" 

+19 de mayo'de 2009, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. -05:G4J0003343 de 12 JUN 2009. 

Ñ domiciliado en esía ciudad de Guayaquil. 

8 CAMBIO DÉ DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION». La Súperintendencia 

5, AVISO PARA OPOSICIÓN: Se pone en conociiéno del público e amb de domicño   
; Jueces de.lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la * 

. de oposición y* 

¿6- REFORMA DEL'ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTÍCULO 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACT O: 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA ESBAL S. A, DE LA 
_ CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

t- ANTECEDENTES. La compañía ESBAL SÁ, se constituyó mediante escritura pública otorgada 

mediante ¿Resolución No; 98-2-1-1-5662 el 3 de diciembre “de: 1998, e inscrita en el Registro 

ESBAL S.A, de la “ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón , y reforma del estatuto, otorgada el' 

3- OTORGANTE-. Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el señor ¡ 
Leonardo Manuel ¡Amador Ramírez, en su calidad de Presidente, de estado civil soltero, ecuatoriano y 

“de Compañías mediante Resolución No. 09140003343 de 12 JUN. 2009 aprobó el cambio de 
domicilio de la compañía ESBAL S.A,, de la ciudad de Guayaquil, al cantón Samborondón, reforma - 

referida del estatuto; y, ordenó la publicación del extracto, de la escritura: pública, por tres, días 
consecitivos, para efectos de oposición de terceros señalada en l Art, 33 de la Ley de Coímpañís y 
Reglamento de Oposición, coro acto previo a'su inscripción. 

'compáñía ESBAL'S.A, de la dudad de Guayaquil, al cantón Samborondón, a fin, de que quienes se 
creyeren con “derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 

fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de ta 
Superinteridencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta 
Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito 

providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser 
notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de 
La indicad 

CUARTO: DOMICILIO Y NACIONALIDAD. El domicillo principal de la sociedad será el cantón 
Samborondón provincia del Guayas..”. 

Goga 12 JUN 2009 
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PERIODISMO MODERNO, ÉTICO, VALIENTE, CREATIVO Y SIN. MORDAZA 

  

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

BXIRACTO: 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DELA COMPAÑÍA ESBAL S. A, DE LA 
_ CIUDAD DEGUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

Ple ANTECEDENTES. La compañía ESBAL S.A,, se constituyó. mediante escritura pública otorgada 
| ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 17 de noviembre de 1998, aprobada 
; mediante Resolución No, 98-2-1-1-5662 el 3 de diciembre de 1998, e inscrita en él Registro 
; Mercantil del cantón Guayaquil, el 11 de diciembre de 1998. o, pa 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN: La escritura pública de cambio de domiciló de la compañía 
ESBAL S.A, de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón , y reforma del estatuto, otorgada el 
19 de mayo de 2009, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la 
Superintendencia de Compañtas, mediante Resolución No. 09711,9003343 de 12 JUN 2009. 

a OTORGANTE- Comparete al otorgamiento de. he escritura pública antes mencionada el señof* 
Leonardo Manuel Amador Ramírez, en su calidad de Presidente de estado evil soltero, ecuatoriano y 

domiciliado en esta'ciudad de Guayaquil. 

A CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION: la a Superintindencia 
!. «de Compañías mediante Resolución No, 09G140003343 de 12 JUN. 2009 aprobó | el cambio “de - 

- domicilio" de la compañía ESBAL S.A, de la ciudad de Guayaquil, al cantón Samborondón, reforma ¿ 
' del estatuto: y ordenó la' publicación del extracto de la referida escritura: pública, por” tres días * 
y Eonsecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Ar 33 de a Ley de Colmpalñías y - 
«Reglamento de : Oposición, como acto previo a su inscripción. 5 

.Se AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público el cambio de domi de de la; 
“compañía ESBAL S.A, de la ciudad de Guayaqui, al cantón Samborondón, a fin, de que quienes se * 
“creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 
“Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la 
«fecha de la última publicación de este extracto y, además; pongan el particular en conocimiento de la 

. de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser 
r neta noma at nds pode la cn del ia xr pad 

do REFORMA DEL ESTATUTO: La mébma de canto e for a o dei ARTÍCULO 
CUARTO: DOMICILIO Y NACIONALIDAD. El domicilio principal de la sociedad será el cantón 

Samborondén pfovincia del Guayas..”. . , , 

cara Y JUN2000 - 

Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta | 
Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente cop el escrito : 
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